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San Salvador, 27 de julio de 2016

Licenciado

Presente

En atención a Solicitud de Información No. CNR-2016-0250 de fecha 20 de julio del
presente año, en la cual solicita lo siguiente: Copia certificada del expediente del tramite
de reunion de inmueble presentado a Catastro de Ahuachapán de las matriculas Nos.:

15050894-00000 asiento No. 1 del sistema de inscripcion de folio real computarizado
SIRYe, 15051312-00000, 15051 504-00000, 15051321 -00000, 15051401 -00000, 15051313
00000, de la Iglesia de Juda Monte de Sion.

Se remitio el requerimiento a La Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro
Nacional, el cual Informó lo siguiente: "Se hace constar la entrega de: Copia del
expediente físico de la Matricula 15050894-00000, de la transacción 1. BOLETA DE
INGRESO Y COMPROBANTE DE PAGO 2. UBICACiÓN CATASTRAL 3.
SOLICITUD DE INSPECCiÓN DE CAMPO POR EL TÉCNICO DE MAPEO 4.
INFORME DE INSPECCiÓN DE CAMPO POR EL TÉCNICO DE CAMPO 5. FICHA
DE INFORMACiÓN INMOBILIARIA 6. EL GRAFICO DE MONTAJE REALIZADO
PARA LA VISITA DE CAMPO 7. ESCRITO DE OPOSICiÓN AL TRÁMITE 8.
DOCUMENTACiÓN AGREGADA POR INTERESADO EN TRANSACCiÓN
012016004659. Además contiene: Por la copia del plano presentado deberá pagar
su arancel de $5:00, y por la copia de resolución del proyecto , deberá pagar su
arancel de $2.50, son parte del expediente, en la Oficina de Mantenimiento Catastral
de Ahuchaban.

Atentamente,
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El infrascri to jefe de la Ofic ina de Mantenimiento Catastral de Ahuachapán del
CENTRO NAC IONAL DE REGISTROS CERTIFICA:

Que la presente fotocopia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documentación según expediente de código 012016003524,

y se expide para los fines que el intere , '¡~'m conveniente en Ahuachapán a los
veintidós días de j u li~2e 2jl 16. ~"'ty" ~~

;; OFICinA 'Q~
,~ OrPAr,WI.EHTAl ¡¡;

F Ir;; MIUAG1I¡1PÁNJi
Ing, Re é Míl ri 10 Contrcras Girón '" ' DI' ",,::Jf
Jefc d O ci na e Mantenim iento Catastra "'~ Ahuachapán.
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El infrascrito jefe de la Ofic ina de Mantenimiento Catastral de Ahuachapán del
CENTRO NAC IONAL DE REGISTROS CERTIFICA:

Que la presente fotocopia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documen tación según expediente de código 0120 I6003524.

y se expide para los fines que el inter . e conveniente en Ahuachapán a los
veintidós días de j ulio e ~O 16. ,.'t-v~ - D4'~

o" OFICinA <¡;
tfi UmnT:¡ME~rAl pi
,;' MIU,'CHAPAN¡j

10 Contreras Girón ~. D . l\ ' e;
e Mantenimiento Catas ~'€N Ahuachapán.



~OLICITUD DE INSPECCION -- 012016003524 Página 1 de 1

# de transacción: 012016003524
••_.,OO¡ •• ~.. CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
{l~)!4I\\ _

\'W.i DIRECCiÓN DEL INSTITUTO GEOGRAFICO y DEL CATASTRO NACIONAL

Rene Mauriclo Contreras
Jefe de Oficina de Mantenimiento Catastral

27 de junio de 2016

Estimado(a) señor(a):

Solicito se realice la visita de Campo para verificar la correcta ubicación del o los Linderos del inmueble a favor de
, el cual ha ingresado a esta Dirección para revisión de Perlmetro bajo el

número 012016003524, se solicita especificamente 1-VERIFICAR QUE NO HAYA AFECTACION DE
COLINDANTES 2-VERIFICAR SI LA SERVIDUMBRE QUE ESTABLECEN ANTECEDENTES, ES INTERNA O ES
PARA DARLE SALIDA A OTROS INMUEBLES, Ycuya información general es la siguiente:

• Departamento: Ahuachapán
• Municipio: SAN FRANCISCO MENENDEZ
• Identificación Catastral:

Mapa: 0108R18 YParcela: 56
Propietario y teléfono: (tel.: -)
SIRYC 15051404 - 00000

• Solicitante y teléfono: (tel.: )
• Dirección: SIN
• Tecnico(s) de inspeccion(es) anterior(es):

Inscripción registral:

Adjunto encontrará Impresión a escala del Plano presentado "Montado" sobre la Parcela Catastral y su fotografía
respectiva. En ella se dan detalles gráficos de las observaciones.

Atentamente,

La presente notifícac íón si" firmas y sello no tienen validez.

CENTRO NACIONALDEREGISTROS
Instituto Geográficoy del Catastro Nacional

3a Calle Poniente, No. 1-5, Ahuachapan, El Salvador,C.A. Telefono (503 )24 14- 1893

www.cnr.gob.sv

27/0612016



El infrascrito jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral de Ahuachapán del
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CERTIFICA:

Que la presente fotocopia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documentación según expediente de código 01201 6003524.

fn::=g:-'. ---ll~~~
Jefe de



.>~"·r·~.. CENTRO NACIONAL DE REGISTROS

t&¡:Jij}
~~~.l DIRECCiÓN DEL INSTITUTO GEOGRAFICO y DEL CATASTRO NACIONAL

04 de julio de 2016

Estimado(a) señor(a):

Se realizó la visita de Campo de la transacción 012016003524, cuyo(s) propietario(s) según solicitud es el
señor(a)(s) .

Se verificaron las observaciones especificas del Técnico de Mapeo encontrando lo siguiente: Se informa que
segun lo mostrado no hay afectacion de colindantes, segun el sindico de la iglesia la servidumbre es interna
de la propiedad, cabe mencionar que se entrevisto algunas personas que poseen los inmubles ya que hay
parcelas habitacionales y agricolas en dicho perimetro encontrando personas que estan de acuerdo con dicho
tramite y otros con el Sr. y la Sra. que dijeron que existe un
proceso en el Juzgado de lo Civil desde 1,996 ya que existe litigio en el inmueble,tambien se encontro la sra.

quien manifesto desconocer desconocer de dicho proceso a lo que el sindico de la iglesia
se comprometio a exxplicarle de dicha situacion se trato de entrevistar a otros poseedores estando es su
mayoria cerrads las casas todo se realizo en compañia del representante legal y el sindico de la Iglesia los
culaes manfestaron que presentaran documentos si fuere necesario del proceso en juzgado ya que ninguna
de las partes involucradas mostro documentacion d e lo antes mencionada . Se anexa ficha ficha.

Atentamente,

La presente notiflcaci án es de uso exclusivo para trámites en el CNR

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS

Instituto Geográfico y del Catastro Nacion al

3a Calle Poniente, No. 1-5. Ahuachapan, El Salvador. C.A. Te lefono (503)2414-1893

www.cnr.gob.sv



El infrascrito jefe de la Oficina de Mantenim iento Catastral de Ahuachapán del
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CERTIFICA:

Que la presente fotocopia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documentación según expediente de código 0 120 16003524.
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El infrascrito jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral de Ahuachapán del
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CE RTIFICA:

Que la presente fotocopia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documentación según expediente de código 012016003524.



FICHA DE INFORMACIDN INMOBILIAR IA
CentroNacional de Registros
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FICHA DE INFORMACION INMOBILIARIA
CentroNacional de Registros

Derechos Reservados
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7 CATEGORIZACION OEL INMUEBLE EN FUNCION DE LOS USOS DEL SUELO

I 7,' uso Gé.NERAL I 7. 2 USO 7.3 SUB
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HASlTACJÓNAL COMERCIAL INSmuCIONAl INDUSTRIAL EXPLOTACION B~LOIO I ESPECIFICO ESPECIFICO

Q] D D D O D I 0 1 O¿
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1 I I I I I
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RESPETABLE JEFE DE LA OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL DEL DEPARTAMENTO
DEAlIUACHAPAN,

, de setent a años de edad, Agr icult or, del domicilio de
, Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número

; y Numero de Identificación T ributaria -
- , de cincuenta y un años de edad, Motorista , del domicilio de

, Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identid ad número
; y Numero de Identificación Tributaria -

- ; , de cuarenta y nueve años de edad, de oficios 'domésticos,
del domicilio de , Departamento de Ahuachapán, con Docwnento Úni co de Identidad
número ; y Numero de Identificación Tributaria

; J de setenta años de edad, Ama de
casa, del domicilio de , Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Iden tidad
número ; , de
cincuenta y t res años de edad, de oficios domésticos. del domicilio de , Depart amento de

Ahu achapán, con Document o Ún ico de Identidad número ; y R
, de cincuenta y dos años de edad, Agricultor, del domicilio de

Departamento de Ahua chapán, con Documento Único de Identidad número
; y Numero de Ident ificaci6n T ributaria 

A usted muy atentamente con el debido respeto le MANIFESTMIOS:

1) Que el día viernes uno del corriente mes, fuimos visitados por unos técnicos delegados de la oficina a su
digno cargo, en nuestras casas de habita ción, ubicadas en el lugar llamad o los potreros, cantón ,
Jurisdicción de , depar tamento de Ahuachapán, y que est án construidas en

propiedad de la para solicitarnos información en cuanto a que si
sabemos quiénes son los colindantes de los inmu ebles de la misma, a la que nosotros pertenecemos, y que se
encuent ran distribuidos en varias porciones a nombre de la referid a Iglesia, inscritas a su favor en el
Registro de la Propiedad Raíz e Hipo tecas de la Segunda Sección de Occidente, Departamento de

Ahuachapán, bajo las mat rículas números UNO CINCO CERO CINCO UNO CUATRO CERO
CUATRO - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO CERO OCHO NUEVE
CUATRO - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO TRES UNO DOS
- CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO CUATRO CERO DOS

CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO CUATRO CERO UNO 
CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO TRES DOS UNO - CERO
CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO TRES UNO TRES - CERO CERO
CERO CERO CERO, ya que existía un a solicitud de parte de una persona que dice SER EL SINDICO de
nuestra Igl esia. de que se realice una Reunión de Inmueble de dichas porciones, quien le afirm6 que toda la
comunidad que habita en esos inmuebles estaban de acuerdo a que se lleve a cabo ese pr~ceso,

manifest ándonos el técnico que quiso verificar si efectivamente todas las personas que viven en esa
comunidad sí estuviesen de acuerdo. No obstante ello, ha sido de nuest ro conocimiento que la verdadera
intenci6n del supuesto Síndico es de que esos inmuebles al darse la reuni6n de inmueble sean trasladadas a



nombre de UNA SOLA perso na natural pertenecient e a una agrupación de personas que "D ICEN SER

IvnElVIBROS", de los que forma parte ese supuesto sindico, quienes también habitan en algunos de dichos
inmuebles.

11) Debido a que esa agrupación a la que hacemos referencia en el romano ant erior, en el año de mil novecientos
noven ta y seis, se declararon en contra de los Estatutos y de toda la demás normativa que rige internamente

nuestra Iglesia, razón por la cual posteriormente fueron destituidos como miembros de la
, dejando as! de ser miembros activos de la misma, la Junta Directiva que

represent a legalment e a la Iglesia procedió a demandarles en JU ICIO CIVIL DECLARATIVO, ant e el
Juzgado de lo Civil de la Ciudad de Ahuachapán, bajo la referencia número 2- 1-0 1, proceso en el que no se
DICT Ó SENT ENCIA DEF INITIVA, de ningún tipo y que en el año dos mil cato rce mediante resolución
Judicial pronunciada a las trece horas cincuenta minutos del día veinticuatro de Juni o, se decretó la
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, quedando así a salvo el derecho de intentar una vez más la acción. De
la cual presentamos copias debidamente cer tificadas. Dicha situación ha mantenido el patrimonio de la
Iglesia específicamente los inmuebles donde nosotros habitamos, en una situación legal de no poder ejecutar
actos o acciones leg ales de ningún tipo de parte de la Junt a Directiva de nuestra Iglesia, pero no obstante
ello contrario a esa circunstancia los mencionados inmuebles; SI han sido objeto por par te de las personas
que conforman esa agrupación , de diversas acciones arbitrarias de hecho, mas no de derecho, consist ent es en
repar timiento de pequeñas porciones a las personas que aceptan formar parte de esa agrupación para
obtener su por ción de terreno, sin contar con la autorización legal correspondiente, de la Jun ta Directiva de
nuestra Iglesia. Y en razón de que como miembros de la iglesia nosotros SI somos respetuosos de las leyes,
nos hemos mant enido sin realizar ningún tipo de acción. en las porciones que poseemos legitimamente, para
no alterar de ninguna manera el curso legal que conlleve, el respectivo proceso legal.

III) Así mismo considera mos a bien señalar que la cali da d de Síndico de la persona que es el peticionario de la
reuni ón de inmueble, se pone en tela de juicio debido a que la credencial, con la cual dice acreditar su carg o,
la respalda con lila certificación extendida por la Directora General del Registro de Asociaciones y
Fundaciones sin Fin es de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarr ollo T errit orial, pero que a' su vez
aclara que ese documento no const ituye ningún reconocimiento oficial como la Junta Directiva Legal y
Legi tima como la representante legal de Iglesia. Por 10 tanto esa Credencial es solamente un documento de
presentación y no acredita personalidadjuridica reconocida, por la excepción establecida en los articulas l O,
en relación con el 94 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro.

IV) Es en razón de todo lo expue sto anteriormente que nosotros tanto a titul o de miembros de la
, como a título personal de legitimas poseedores de los inmuebles

dond e residimos, no est amos de acuerdo a que se haga 10 que a través de sus delegados
se nos consultó si estamos de acuerdo. Manifestándole muy respetuosamente que
RECHAZAMOS CATEGÓ RICAMETE, toda injerencia de par te de la Oficina a su digno



cargo, mientras no sea definida la situación legal de nuest ra Iglesia, mediante una resolución

Judicial, ordenando que se realicen gest iones por su par te.

::V) En unanimidad advertimos que nos rese rvamos el derecho de ejercer las acciones legales

correspondientes, a quienes resulten responsables de cualquier tipo de ilícito que pudiese

ejec utarse.

En el Cantón , Jurisdicción de , Departamento de Ahuachapán, a los

cuatro días del mes de Jul io del año dos mil dieciséis.

_

(_



D OY FE: Que las firmas que anteceden son AUTENTICAS, por haberlas puesto de sus puños y let ra y a

mi presencia por , de setent a años de edad, Agricultor, del

domicilio de , Departamento de Ahuachapán , a quien conozco pero identifico por

medio de su Documento Único de Identidad número ; y

N umero de Identificación T ributari

, de cincuenta y un ailos de edad, Motorista, del domicilio de ,

Departamento de Ahuachapán, a quien conozco pero ident ifico por medio de su Documento Único de

Identidad número ; y Numero de Identificación T ributaria

de

cuarenta y nueve ailos de edad, de oficios domésticos, del domicilio de ,

Departamento de Ahuachap án, a quien conozco pero identi fico por medio de su Documento Único de

Identidad número ; y Numero de Identificación T ributaria

; a excepción de

, de setenta ailos de edad, Ama de casa, del domicilio de ,

Departamento de Ahuachapán, a quien conozco pero identifico por medio de su Documento Único de

Identidad número . por manifestar n~ saber hacerlo, pero

deja para constancia la impresión digital del pulgar de su mano derecha, haciéndolo a su ruego y en una

misma firma , persona de mi conocimiento e identifico en seg uida; S

, de cincuenta y tres ailos de edad, de oficios domésti cos, del domicilio de

, Departamento de Ahuachapán , a quien conozco pero identifi co por medio de su

Documento Único de Identidad número ; y

, de cincuenta y dos años de edad, Agricultor, del domicilio de ,

Departamento de Ahuachapán, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Ident idad

número ; y Numero de Identificación Tributada

; En el Cantón , Jurisdicción de
:} ":':"~4C, ~.¡.

, Depart amento de: ~Jj'r~chapán, a los cuatro d ías del mes de Julio del año dos mil

dieciseis.-



RESPETABLE JEFE DE LA OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL D EL

DEPARTAMENTO D E AHUACHAPAN.

en calidad de Presidente de la Junta

Directiva de la , mayor de edad, comerciante, del domicilio de

, Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número

; , en calidad de Vice

Presidente de la Junta Directiva de la , mayor de edad, Electricista , del

domicilio de , Departamento de San Salvador, con Cedula de Identid ad Hondureña número

;

, en calidad de Secretar io de la Junta Directiva de la , mayor

de edad, Carpintero, del domicilio de , Departamento de San Salvador, con Documento Único

de Identidad número ;

, en calidad de P ro-secretario de la Junta D irectiva de la ,

mayor de edad, Mecánico Industrial, del domicilio de , Departamento de San Salvador, con

Documento Único de Identidad número ;

, en calidad de'tesorero de la Junta Directiva de la , mayor

de edad. comerciante, del domicilio de , Depar tamento de Ahuachapán, con

Documento Único de Identidad número ; y

, en calidad de Pro -T esorero de la Junta Directiva de la , de

mayor de edad, Comerciante, del domicilio de , Departamento de Ahuachapán,

con Documento Único de Identidad número ;

, en calidad de Sídico de la Jun ta Directiva de la

mayor de edad, agricultor , del domicilio de , Departamento

de Ahuachapán, con Documento Único de Identid ad - ;

, en calidad de Primer Vocal de la Junt a Directiva de la

, mayor de edad, estudiante, del domicilio de , Departamento de San

Salvador, con D ocumento Único de Identidad número

, en calidad de Segu ndo Vocal de la Jun ta Directiva de la

, de mayor de edad, Empleado, del domicilio de , Departamento de San



Salvador, con Documento Único de Identid ad número ;

, en calidad de T ercer Vocal de la Junta Directiva de la

, de mayor de edad, agricultor en pequeño, del domicilio de ,

Departamento de Ahuachapán, con Documento Úni co de Identidad número

, A usted muy aten tamente con el debido respeto le MANIFESTAMOS:

1) Que el día viern es uno del corriente mes, fuimos visitados por unos técnicos delegados de la

oficina a su digno cargo, en las casas de habitaci ón de alguno miembros de la iglesia, ubicadas en

el lugar llamado los potreros, cantón , Jurisdicción de ,

departamento de Ahuachapán, y que están construidas en pro piedad de la

, para solicitarles información en cuanto a que si saben quiénes son los

colindantes de los inmuebles de la misma, a la que pert enecemos, y que se encuen tran distribuidos

en vari as porciones a nombre de la referida Iglesia, inscritas a su favor en el Registro de la

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección de Occidente, Departamento de Ahua chapán,

bajo las matrículas números UNO CINCO CERO CINCO UNO CUATRO CERO CUATRO 

CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO CERO OCHO NUEVE

CUATRO - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO TRES

UNO DOS - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO UNO

CUATRO CERO DOS - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO CINCO

UNO CUATRO CERO UNO - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO

CINCO UNO TRES DOS UNO - CERO CERO CERO CERO CERO; UNO CINCO CERO

CINCO UNO TRES UNO TRES - CERO CERO CERO CERO CERO, ya que existía una

solicitud de parte de una persona que dice SER EL SINDICO de nuestra Iglesia, de que se realice

una Reunión de Inmueble de dichas porciones, quien le afirmó que toda la comunidad que habit a

en esos inmuebles estaban de acuerdo a que se lleve a cabo ese proceso, manifestándoles el técnico

que quiso verificar si efectivamente todas las personas que viven en esa comunidad si estuviesen

de acuerdo. No obstante ello, ha sido de nuestro conocimiento que la verdadera intención del

supuesto Síndico es de que esos inmuebles al darse la reuni ón de inmueble sean trasladadas a

nombre de UNA SOLA persona natural perteneciente a una agrupación de personas que "D ICEN

SER MIEMBROS", de los que forma parte ese supuesto síndico, quienes también habitan en

algunos de dichos inm uebles.



TI) Debido a que esa agrupación a la que hacemos referencia en el romano ant erior. en el afio de mil

novecientos noventa y seis, se declararon en contra de los Estatutos y de toda la demás normativa

que rige internamen te nuestra Iglesia, razón por la cual posteriormente fueron desti tuidos como

miembros de la , dejando así de ser miembros activos

de la misma, la Junta Directiva que representa legalmen te a la Iglesia procedió a demandarles en

JUIC IO CIVIL DECLARAT IVO, ante el Juzgado de lo Civil de la Ciudad de Ahuachapán, bajo la

referencia número 2- 1-0 1, proceso en el que no se DI CTÓ SENTENCIA DEFINITIVA, de

ningún tipo y que en el afio dos mil catorce mediante resolución Judicial pronunciada a las trece

horas cincuenta minutos del día veinticuatro de Jun io, se decretó la CAD UCIDAD DE LA

INST ANCIA, quedando así a salvo el derecho de intentar una vez más la acción. De la cual

presentamos copias debidamente certificadas. Dicha situación ha mantenido el patrimonio de la

Iglesia específicamente los inmuebles donde nosotros habitamos, en una situación legal de no

poder ejecutar actos o acciones legales de ningún tipo de parte de la Junta Directiva de la que

somos miembros, pero no obstante ello contrario a esa circunstancia los mencionados inmuebles;

SI han sido objeto por parte de las personas que conforman esa ag rupación, de diversas acciones

arbit rarias de hecho, mas no de derecho, consistentes en repartimiento de pequeñas porciones a

las personas que aceptan formar parte de esa agrupación para obtener su porción de terreno, sin

contar con la autorización legal correspondiente, de la actual Junt a Directiva de nuestra Iglesia. Y

en razón de que como miembros de la iglesia nosotros SI somos respetuosos de las leyes, nos

hemos mantenido sin realizar ning ún tipo de acción, en las porciones que poseemos

legít imamente, para no alterar de ningu na manera el curso legal que conlleve, el respectivo

proceso legal.

III) Así mismo consideramos a bien señalar que la calidad de Síndico de la persona que es el

peticionario de la reunión de inmu eble, se pone en tela de juicio debido a que la credencial, con la

cual dice acreditar su cargo, la respalda con una cer tificación extend ida por la Directora General

del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fin es de Lucro del Ministerio de Gobern ación y

Desarrollo Territorial, pero que a su vez aclara que ese documento no constituye ningún



IV)

reconocimiento oficial como la Junta Directiva Legal y Leg itima como la representante legal de

Iglesia. Por lo tanto esa Credencial es solamente un documento de presentaci ón y no acredit a

personalidad j urídica reconocida, por la excepción establecida en los articulas l O, en relación con

el g-l de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro.

Es en razón de todo lo expuesto an teriormente que nosotros tanto a títul o de miembros

de la Jun ta Directiva de la , como a título personal de

legitimas poseedores de los inmuebles dond e se encuentran viviendo la mayoría de

miembros de nuestra Iglesia, no esta mos de acuerdo a que se haga I reunión de

inmueble. Manifestándole muy respetu osamente que RECHAZAMOS

CATEGÓRICAMETE, toda injerencia de parte de la Oficina a su dign o cargo,

mientras no sea definida la situación legal de nuestra Iglesia, mediante un a resolución Judicial.

ordenando que se realicen gestiones por su parte.

V) En unanimidad advertimos que nos reservamos el derecho de ejercer las acciones legales

correspondientes, a quienes resul ten responsables de cualquier tipo de ilícito que pud iese

ejecutarse.

En el , Juri sdicción de , Departamento de Ahuachapán, a los

cuatro días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. "CCe. Al Director ejecutivo del Centro Nacional de

Registro y al Director de Catastro, San Salvador".

SANT OS ERNESTO CASTELLANOS MORALES F.. _
Sínd ico



DOY FE: Que la firma que antecede es AUTENTICA, por haberl a puesto de su puño y let ra y a mi

presencia por , mayor de edad, agri cultor, del domicilio

de , Departamento de Ahuachapán, a quien conozco e iden tifico por medio de su

Documento Único de Identidad número ; En el Cantón

, Jurisdicción de , Departamento de Ahuachapán, a los cuatro días del mes de

Julio del año dos mil dieciseis.-
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MINlSl'EiuODE .RE LACIONES
. EX1'ERIORES

RAMO DE RELACION.ES EXT¡>R10RES

acuerdo N9 69!.

san Solvador; 21 de sepUembre de 1988.

El ()l'g1Ulo Ejecutivo en e!I Ramo dc Rela.
clones Exterior es¡ ACUERDA : Nombrar a par
t ir de esta . tech a ,' Cónsul ad-bonorem de El
Salvador en v iena, Austrt a , al señor v.ralter
Nettlg ; a quíen se le deberá. extender la re~.

peetlva Patente Consular para su acredítactón
ante las autorídades competentes de aquel pa ís.
Comunlquese. (Rubricado por el .efior PresI
dente de la República) . El Vice MInistro dO
Relaciones Exteriores; Encz.rgado del Despa 
cho, MAZA MARTELLI .

¡;¡¡ Presid ente de la República
d e El Salvador.

POR CUAN'IlO:

El argano Ejecutivo por oAcu.erdo de esta
treha, ha nombrado al señOr Walter Nettlg,
Cónsul ad-honorem da El Sa.1vador en AUstriaj
con residencia en Viena.
POR TANTO:

Extiende a su favor Iaa presentes .Letras
Paten tes, para que con cargo a las leyes y a 103
prlnc~P1os de derecho íntaruactonaj, e íerza el
cargo mencionado . Al efecto ruega al Gobierno
de Austrl n;' reconoce rlo)" ordenar que las au
torldades del país lo reconozcan, permitiéndole
el libre ejercicio de sus runcjon es Yotorgándolo
el favor Y' ayuda que necesi tare; ofreciendo en
análogos casos la debida recíprocldad , .

. . AsImismo; ordena a 108 salvadoreños qua
le atiendan y obedezcan en todo lo conducente

lconforme a ,las leyes; usos y costumbres de
país de res jdancíu,

San 8alvaoor . 21 de sept iembre do 1988 .

El Vice MInistro de Relaciones Exteriores":'
Encargado de] Despachoi

MAZA MARTI".LLI .

MINISTERIO DEL INTERIOR

RAlIIO DEL INTERIOR

FoSTAT UTOS ··DE LA IGIJESIA DE
JUDA MONTE DE SlON

DEL NOMBRE, DonncILIO y l"INES

Art . 1. -Fúndase en el caecrio Samt.n
l~lenQ. a.. jurisd icci ón do

, Departamen to do
Ah uechapén, la

como una E i>t idad ReligiOSa,
apolítlea no lucrativa, la que en 10s presen
"t.E'~ Estatutos Se denorn incrá IIW Ig;l-esia" .

Al't. 2 .-El domicilio de la Iglesia será
cJ j uri sdicción de

, Depactamento de Ahua
chapán ; pudiendo fundar filial es . en cual. "
qurer ·lug. r de l. República,

Art . 3.-Los f i-nes de la Iglesia Serán :
a) Predicar el Evangelio de Nuestro

Se ñor J esucríso, conforme a ]oaS Sagradas Es
crit uras:

b) Fomentar la vida cri at íaoa entre
su. Miembros y capacítarf os para el cumpli
miento de sus.deberes con la Iglesia .

DE LOS l'vl1EMBROS

AI't. 4 .--Serán Miembm s de h Iglrei"
tddn3 las personas ¡;in diatincí ón de sexo , ra
za, nacicne'lldad y mayores de veintiún años
de edad.

Art. 5. --Son derechos de los Míembroa:

a) Asistir con voz y voto a la. 8<:310- .
ues de Asamblea General.

b) Elegir y ser electos en lo. cargos
de la Jun ta Directiva.

e ) Parbicipar en todas las actividades
de la Iglesia .

d) Lo. demás que les señaíen los Esta
tutos y cl Reglamento Interno de la Iglesia,

Art . 6 .--Son d eber... de lo. Miembros:
r

a) Asistir a las sesiones de Asamblea
Gcncral. . previa conv ocatoria.

O b) Desempeñar lo. cargos de elección
n de nombramíen to que se les designaren.

e) Cumplir los Estn tu tos y el Regla
lJ'1.mento In temo de 1:1 Iglesia.

d) Los dem ás que lea señalen los Es
tatutos y el Reglamento Int er-no de la I¡;¡Je
sía.

Art . 7 .-La calidad de Miembro de la
IZlcs~'\ se perderá:

a) Por renuncia presentad" jl<'r escrl .
to a l . Jun ta Directiva. .

b) Por pruct ícar Doctrlnas contrurIns
a Jos pr incipios de la Iglesia ,

e) Por fa tta de re'1aci(m con la Ig'lesia
por m ás de seis meses consecutivos, sin cau
sa j ustíf lcada.

d) Por t ratar nsuntos políticos en el
seno del. Iglesia .

e) Por incumplimiento de lo, E..tatu
t os y /0 el Reglamento Interno de -la Iglesia .

()
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Art; 16.-Los 'Miembros de la JUZ.1oa
Directiva serán electos para el período de dos
1aJOOS, pudíerído Ser reelectos en sesión extra..
ordinaria 'de Asamblea GenernJ.

Art; 17.-La .J un ta Directiva sesione
'rá ordinariamente una vez al mes y en forms
extraordínaría en cualquier fecha, cuando lo
considere conveniente.' '

Ar,t. 19 .-La Junta Directiva tendrá
laS siguientes atribuclouear

A1'J;. 18.-El qu6rum para poder cele,
, brar ses íén de Junta .Directiva será la asís
tencIa de por lo menos seis de los Miembro.
y para poder tomar resoluciones, el voto fa
vorable de la mayoría de 100 Miembros Di..
reotdvos presentes.

a) Administrar cl patrimonio de l.
'IgIesia.

b) Vel",r por cl cumplimiento de 'las re
solueiones de la Asamblea Gell<lrnJ, ,los Es
tatutos y ro Reglamento Interno de Ia IgJe
sía, '

e) Elaborar la Memoria Anual de La
bores de la Iglesia y someterla a :Ja condde..
ración de la Asamblea General.

dl Elaborar el Presupuesto Anu'! de
la IgIlesia y someter.1o a 1aconsideraci6n de)~
Asamblea Genero!. "

e) Velar porque todos los Miembro.
de la Iglesia cumplan Su. obligaciones con
la misma.

, f) Redactar 6l Regdarncnto Interno de
la Iglesia y someterlo :i la consideración de
la Asamblea General.

g) ' Convooor a 10<1 Miembros a las se
siones de Asamblea Genernil.

h) Nombrar las Comísionea necesarias
para el cumplimiento de los fines de la Igle
sia.

í) Deeignat- la ,Instituci6n Bancaria en
que se depositarán lo. fondos de la IllllOO¡a.

j) Autorizil,i-' los gastos de la Iglesia, do
acuerdo. los Estatutos y/o ' el Reglamento
Interno de la misma.

k) Resolver todos Jos asuntos que 'J\{,

sean de la competencia de, la Asamblea Ge
neral.

DEL GOBIERNOVice-Presid\mte, uni ~r~tn , / 0: \'l-'
cretarío, un Tesorero, un Pro-Tesorero, un
Síndíco y 'I'res VOcales.

DE I.A ASAMBLEA GENERAL ,

Art . 9.~La Asamblea General será lo
autoríded máxima de !la Iglesia y estará inte
grada por la totalidad de, los Miembros:

Art. 10.-1,. Asamblea General seslo
nará ordinaríamente dos veces al año, 'en lo.
primero" quince días de los meses de enero
y julio; y en forma extraord ínaria en cuat..
qu íer fecha, a Inlctatíva de la Junta Direc
tiva O a solicitud de un número no menor de
10 Miembros; Indicándcse los asuatos a tra..
tal' en la misma.

Art. 8.~EI gobierno de le. Iglesia s.,.
, rá ejercido PQr'UDa Asamblea General y una .
Junta Directiva.

Art , 11.-La As.mble. General seaío..
nnrá válidamente con la asistencia dé 111 ma
yoría de los Miembros en prlmera convocato
rI., y en segunda eonvocatorla con los Miem
bros que asiatan; excepto en los casos seña
larlos en estos Estatutos en lo. que deba asis
tir una mayoría cal4ficada.

Art , 13 .-Las resolucíones de la Asam
blea General serán acordadas con el voto fs

.vornble de la mayoría <le los Miembros pre
sentes; excepto en Ioe CGSOs especi!alIes señn
lados en estos Estatutos.

DE LA JUNTA DIRECTIVA

Art; lZ.--La.eonvoeaiorias a la. gé
sienes ordinarias de Asamblea General so
harán con tres días de antícípacíónpor 10 me
nos y paro las sesiones extraordinarias con
cinco días de anticipacíón, con indicación de
l'OS asuntos a troVar del lugar, día y, hora \Ji)
sU celebración . '

Art. 14 .- Son atribuciones de la ASalr.,
blea Oeneraf r '

a) Aprobar, reformar o derogar " los
Estatutos y ,,1 Reglamento Interno 'de l.
Iglesia. '

b) Eleil'Ír a los 'Miembros de la Junta
Directiva ydestituidos por eaueae justific'ad<ul.

.c) AJprobar ~I Presupuesto Anual de
la IgJeSÑl.

d) Aprobar la Memoria Anual de La
bores de la Iglesia.

e) Resolver todo 10 110 previsto en ló,~

presentes Estatuto. y en el Reglamento In
, tern o de la IglesIa. ' , .

()

Art : 15.-La Junta Directiva de ro
Ig,lesia estará formada por un Presidente. un

Art 20. ~Para 'el' Miembro de Jo Jun
ta Directiva se requiere :
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a) ,Se, Miembro de la Iglesia por m ñs
" de un año,

b) Ser mayor 'de edad:

el Ser de competencia notorio paro el
'desempeño .del curgo. ,' , '

di ' Observar buena conducta.

' )lIfJii~~~ trL~Uf¿~N.r!J..SgI~~g~IVA

Are ai.-Son ~tribuci~n'es del ' PI:";i
dente:

a) ',P residir -Ins sesiones de la, Junta Di
, reetivn y d e In Asamblea General.

.. ," ¡,;{ C~n~ocar ' a" los Miembros o sesío
, nes '<;le '.A' l'rnblea .Gener nl y'.de la' Junta Dí-
rec tíva,

e) Velar por I!l cumplimie nto de lo,
, acuerdo. dela 'J unta Directiva y daluAsam

bien Gene ra l, de los ' Estatuto. 'Y del 'Regln
mento Int erno de In Iglesia.

d) , Coordinar Y promover las activida-
des de la Iglesia. '

Art . .22 .~SOIl . , · ntribucíoriea ' del Vice-
, P rcs ídente r ' .,

al . i:'olabora r, con el Presídonte en el
desempeño de sus funciones.

b) Sustit uir al Presidente en caso 'rlo
I aus~n~~~ Q. .impedimento de éste. -. .

" e) ' La. demás' que le ' señalen los E.t~.
tutes Y Reglam ento Interno de In Igleeic.

Art . 23 .-8on atl'i!>llcwnlC3 de:! Secre
tario:

a) Ll evar 103 Libros de Acta s de la ,
· sesiones de ·A.:lmblea General Y de Junto 'Di-

rectivo. .'

b) Extender la. credenciales Y certifí
cac íones qu e sean "necesarias.

e) Envinr a lo. Miembros las convoco- '
tori"" lI ,'laa-.sesíones de .J unta Directiva y 'de
Asam bl ea General.

d), . Llevar .loe .Rcgistros de lo. Míem
bros-da la Iglesia.

· el. -Rccibir Y despachar la , 'correspon-
· dencía de 'la .I gle sla , oegun in s trucciones que

reciba de la Junte. Directiva. '

f) Comunicar a los Miembros lo. aeucr
(los que apr uebe la Iglesia . .. ..

g) E xt ender cartas de dcepcdlda ala,
· Miembros que la . solicite n .
"','..:

h) Ll evar el archivo de la Igles!a.

i) Las demás que ' le ' se ñalen lo. Est a'
tutes y, el ~eg,lamento Interno de la Igileaia, '

.;

Art . 24.~on utribüéioncsdeI Prb·¡>,e-,
cretar lo:

a) Sustituir i af Secretario en caso do
nusencia o i mpedimento dcéste ,

b) COlaborar con' el Seerela ri <i 'eni : ' el
desempeño de eus fu ncion ea ,

Art. 25 .- Son' "at ribu cdones del Tes?,
rero :

a) Recibir y deposttar los fondo. de l"
Iglesia en la I nst ituci ón Bancaria que lo Jun.
la Directiva señale. ' . '

b) Verificar 'los pago" de , gas tos de la
Iglesia, debidamente autorizados.

e) Llevar 10'¡ Libros de Oont abiiUttad que
f ueren.necesarios. ;., ' ."

.ai Pre. entar un 'Infolwe, ' lIlel~unl 'de
los .íngr eaos y egresos dé mIglesia. ' ,

, el' Liis derriñs que po;' razones do oti
cargo le corresponden." , . ,, '

. .
Art . 26 ;-,-80n utrí bocíones del P~:o-~'c.

sorero :
'"

a) ,Coí; borár co~ e{Tesorero .en cl de
,.!;i .em~.cño de 811S' funcíones,

..b) Susti tui r al TcSol'cl'(} en caso de 11'11

seucia o impedimento de éste . '

Ar t . 27'.-8on ·' atribuciones .del Sín
dico:

a ) Repre.entar judici nl y cxt rajudí
cíalmente a la Igleaia .

b) Conferir Poderes Gener ales y/ o Es
pecíaleaa nombre deIa Iglesi a, previa auto.
r dzación de la ,1unta Directiva. .

.c) Velar por el cumplimiento de 103
acuerdo. de la Junta Dlrectlve y de la Asam
blea General, de Jos Estatutos ' y del Re[:I1'a·
mento' In terno de la Iglesia . " . , '

Art , 28 .-8on atribuciones de lo. v»:
cales :

a) Suetituir a lo. demás Miembros d.
la' Junta Directiva, en caSO 'de ausencia O im..

-pedím ent o de éstos.

b) Colaborar con lo. dem ás Miembros
de Ia Junta 'Dlrectlva,

e) La. demás que les señ alen 'los E.
tatutos y/ o el Reglamento I nterno de la

,Igles ia.,: ' ,.' -1

n
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DE LA DISOLUCION ,

, DE L PATRIMONIO

d) Los d emáe Ingreses obtenido, ' . POI'
"c t.i vid"des lici t as.

Los bien~ muebles einmu ebles que
a dquiera .la Igles la de acuerdo a 1.1,

Acuerdo N926 .. '

San Salvador, 20 'de enero de '1989 ,

Visto, Ioscnter éorea ESTATUTOS de la
,

fundada en el Caserfo Santa Elena , Ctón,
, J nrlsdiccí ón de -

, Departamen to de . Ahuachapán, com
puestos de 35 articulas, y , 110 'encon t r ando en
ellos"ninguna disposición contraria a las L e

, ves del pals" al orden público ni a las buenas
, costumbres, de-conformidad con el Articulo
, 543 del CódigoCiviJ, el Órgano Ejecutivo

ACUERDA :' aprobarlos en todas sus partes,
confiriendo a dicha Entidad 'el carácter de
persona j ur ldica,-Coml>níquese . (Rubr ica
do por el Señor Presidente de la RepúbTIca) .
El Minístrodel Interi or, BELLOSO FUNES.

(Nombr amiento de 1\¡gre90 N9 1654).

b)
posea y
Ley..

e) Las donacíones, herencias, o Iegadoe
que aceptare la Iglesia. ,

Ar t. 29 .-El , pat rimozño de li. Jll'Iesia '
",qUll'á fo rmado por :

a) L as contrtbucíones .vclurrtnriaa . de
los Miembro",'.

n

A"t. 30. -La Ig'lesia podrá ser dis~el
ta por disposición de la Ley o por el voto fa
vorable de las dos terceras par tes de los '
Miembros, en sesi ón extraordinaria de
Asamblea General, convocada previamente.

Art. , 3l. - E n Casa,de ser .disuelta la
Igl esia, una vez hecha la 'liquid ación , el re
mnnerrte de loo menes, si lo hubiere, será
donado a la E lI'tid:\d Benéfica O Cultural' que '
la Asamblea General designe.

DISPOSICION,ES GE NE RAL ES

Art. 32 ..,....II'odo··lo rela t ivo al orden in
terno de la Igles la n o compre ndido en estos
Eotatutos, se es t ablecerá en el r Reglamersto
Interno de 1.. Mis ma . "

·Ar t. ' 33. -Para refo':;11'3r '0 derogar loe
pr esente. Esta tutos, será n eceserío :el ' voto
favorable de no men os 'del sesenta por eien
to de los Miemb ros, en sesión extroordinaria
de ASamblea General, -convoccdc previa.
mente.

MINISTERIO DE JUSTICIA

P.A~1O DE J USTICIA

Acuerdo N9 35'1.

San Balvadcr, 25 de noviembre de 1938,

Vhsta la sollcitud del doctor Luis Gerardo
soto Pacheco, relativa a que se le conmute al
reo Eugeni o Méndez G<lrcia, la pena de trece
años cuatro meses, de prísíón que le ha' sido '
impuesta según 'sen tencia deIin iti va, pronun- ,
ciada y ejecutoriada por la Cámara B~da
de lo Pena l de Prímera Sección del Centro, a
las once horas del dia cinco de enero de mil
novecíentos ochenta y siete, ,por el delito ' de
violación presunta en la menor Judlth A1va
rado Rulz, hecho ocurrido en los primeros días
del mes <le agosto de '1985 en la calle Principal
N9 220 de la Colonia LInda Vista , Son Marcos"
departamento de San Balvador, el Órgano Eje
cut ivo, en vista .del Informe y dlctanlen dasfa- .
vorab jss smttídcs por la COrte Suprema de'
JusticIa, ,AOUERJ:)A : declarar sin lugar la con
mutación ' sollcltada, ,Cmnuniquese. (,Rubricado
por el señor Pl'esidente de la República) . El '
Ministro de Justicia,.SAa'>l:AYOA' h. . . .,'.' '

l\HNISTERlO DE HACIENDA

Art ,: 84 .--La J unta ' Directiva tiene la
obliga ción de en viar al Minísterlo del Inte
rior, en 10s prímeroe días del mea de enero
de cada año, la nómina de los Miembros y
dentro de los cinco días desp ués de eled!"
la nueva Junta Directiva, una certífícacl ón
en él 'papel sellado eorrespondíen]», del acta
de elección de .la mi sma, y en todo,ceso, pro
'por cionar' al expresado Ministerio cualquier
doto que Se le pi diere, relativo :i la Iglesia :

. .'.

.. Art; '35 . - L os presentes Estat utos 'en- .
t rmú n en , vigencia desde el día de su pnbli. '
caci ón .en .el ,Diarí o Oficial.

RAI\IO DE HACIENDA

Acuerdo' NO 12Gl2o

san Salvador, 21 de noviembre de 1\188.

" Vlst a.s ·l.s dÚ¡ge~clas ' "promOvidas por la
señorita Allcia Ooncepcl én Coto Osario, relatí 
vas a. obtener el acrec lmíanto de In cuota co
rrespondien te a la cobeneñcíarls ErcUla Osa
rio viuda de coto, en la pensión que di"Iru tan
como deudos del ex tínto señor Daniel de la
Cruz co to: y CON'SllllERAiN'DO: que por Acuer 

. do ,N9 1J 88 emitid o por este 'Mini. terlo el dí a
25 de agoste d~ 1978, se asignó la pensión de
, 100.00 mensuales' por part es Iguales a ravor

' de la señorita Alícíu Concención coto o sor íe
y de la ,. eñora ' Ercllla osorío víuda de c oto,
tncrementada n ~ 15.0.00 mensu ales , de con-
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EL SALVADOR
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Certificación No. 469

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: n
CERTIFICA: la presente fotocopia de las paginas números 1 y de la 6 a la 9
del Diario Oficia l No. 38, Tomo No . 302, de fecha j ueves 23 de febrero de
1989, en el cual aparecen publ icados los Estatutos de la

Acuerdo Ejecutivo N° 26, aprobándolos y confiri éndole el carácter
de persona jurídica.

y a solicitud de la se extiende la presente
Certificación en la DIRECCIÓN DEL DIARIO OFIC IAL; San Salvador, diez
de junio de dos mil quince.

I LA SUSCRITA NOTAR IO CERTIFICA-
fOlocopia que con sta d IJr c : . Qu e 'él r' tc sente

e _ "--::': ) f I ( .
'! conforme con Su orig ./ o 10 S) uflI) . es (Iél

Inaf. Con e l Cu ;)1e t
erectos del ,t,rr , T - on ronte y pa ra los

ICU o re lnla de la Le d i
.ta'!a Jun sdiCc¡on Vol I " y e erero c.e NOI;¡¡¡ níil!

un ,HJ ;¡¡¡ y oc 01( "'5 0 1Sf> llo l · _ IlyencrJ S firm o
J ¡Os. 36íe~en. fe. c ' l l ~ CIUl1íi1 á ,1eCf ,c.... S1·T¿".-.·;*.... /.j~h;; l/

. d r ~H a ~l me s 1e ·h e'

o/.J.
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'DX x s'T'x 'D'ls'T''R'l'T'o J'U'D'lC'l'AL CX'R'T''l'F'lC'A:Q y e a¡díos 1501 frente y VLle(to, dé(

Juícío Cíví(Ordinario 'Deciarativoyromovído ín ícía(menteP'" e(CícencíaCÚJ

y contínuado yor (05 CícencíaCÚJs y '

o contra (05 señores

se encuentran (a

reso!ítcíón que Útera(mente 'D'lCX: ------------- -------------- --------------- --------- ----------
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veinticuatro de [unlo de dos mil catorce.

4 7 1-D PI'. C.

advierte que ha transcurrido el plazo de seis meses, sin qu e se haya irnuulsado el , " . "

proceso de-su par te, motivo por el cual de conformidad al art, 47 t -A del :¿:id(~; i' :« :::/,.:: .

Procesal Civil, se decreta LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, dejando a ~dt~o' ~i : ",' ::.,
. ." I

derecho a 1, parte actora p~,¡¡'''"''' nuevamente la Afió" de ~focm¡d'd :'1 ~" .l ii~;f ¡;¡ ¡,.I! ,

: 2-1 -01
I
l . . ,

I JUZGADO DE LO CIVIL: ,Ahuadl apán, a

I
i,
i
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'ES CO'1'f'Fo'R'M!E co»S'll O'R101'lf'AL, co'lf'EL C'lI'AL S'E CO'lf'F'RO'lf'T'O: y yara

(os fines de Ley, s~ extiende (ay resente certificación, en e(Juz8aáo de (o Civif: 'JlhuclC!íayán,

'a (as once horas diez minutos de( dia quince dejunío de( año eras mí(quínce.-

CL'Jl'Um'Jl L'EL1
\

S'EC'R'E'T''Jl'R1'Jl

o LA SUSCRITA NOTARIO CERTIFICA' Que I. . a presente
folocopla que consta de "-D'Y.!·~ (0110(5) Utll). es fiel

y conforme con su originél con el cual confronte y para los
electos del Articulo Trei t d I

In a e a Ley del ejercicio Notarial
~e Id JUrisdIcción Voluntarr. y de Of!aS DIligencia;:; , firmo y
sello la presente, en la ciudad deC I ..'06' s", go)o/ N, c~ ' .1"
a los~d i .a s del mes de . 'tI C ,1e: J ñO~-



El infrascrito jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral de Ahuachapán del
CENT RO NACIONAL DE REGISTROS CERTIFICA:

Que la presente fotocop ia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documentación según expediente de código 0 12016003524.

u eio Contreras Girón 0

De Mantenimiento Catao·.""'!i~"'"
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SEÑOR JEFE DE LA OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL, DEL
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS RAÍz E HIPOTECAS DE LA SEGUNDA
SECCIÓN DE OCCIDENTE

Yo , , de veintiocho años de
edad, Estudiante, del domicilio , Departamento de
Ahuachapán, con Do cumento Único de Identidad número

; y con
Número de Identificación Tributaria

a ctu ando en nombre y
r epresentación de la , del domicilio del
Caserio Santa Elena , Jurisdicción de Departamen to
d e Ahu achapán, en mi cal idad de Sindico de la iglesia y con instrucciones d e
la JUNTA DIRECTIVA por este m edio comu nico a u sted que la Iglesia h a
n ombra do al Dr. en sustitución de la señora

, para que recib a cualqu ier notificación en
re lación al trámite que en la oficina a su cargo se sigue el proceso de reunión
d e inmuebles de la regis tra do bajo el número
012016003524, el teléfono del Dr. es el .

Ahuachapán, diecinueve d e julio de dos m il dieciséis



DOY FE: Que la firma que calza el anterior escrito, es "AUTENTICA" por

haber sido puesta hoy a mi presencia de su propio pu ño y letra por el

señor , de vein tiocho años

de edad, Es tudiante, de l domicilio de

Departamento de Ahuachapán, persona de mi conocimiento y qu e

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número

; y con Número de Identificación Tributaria

Ahu achapán a los diecinueve dias del mes de julio de dos mil dieciséis.-

"



""",,,, presente documento, que consta de ocho folios útiles, Es conforme con su

ongmal con el cual se confronto en el~eg¡stro deAsoc¡aclOnes y FundacIOnes sm

Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo TerritoriaL San Salvador,

trece de abril-de.di

~,-=.:...::.:=t.¡:cD,--,elmy Men
eneral



Sr. (al DIRECTOR (a) GENERAL

DEL REGISTRODE ASO CIACIONES y

FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO.

MINISTERIO DE GOBERNACION.

Yo, , mayor de edad, empleado Con

Documento Único de Identidad número; en mi concepto de Sindico y

Representante Legal de la , Atentamente adjunto a la

Presente le Remito la Constancia de Nómina de Miemb ros de la Iglesia, y adjunto a la presente

le Remito la Certificación del Acta de Reestructuración de Junta Directiva, Para su Respectiva

Inscripción.

ATENTAMENTE.



la infrascrita Directora General del Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo
T"e':-litQII~I. CERTIFICA el documento queliteralmente DICE: ''''' '' '''''' ''''''' '' ''''''''' ''''''' '''''' '''''' '''' 111''''' 111'''''' ''' '' '''' ''' ''''' '''''''''''''''''"""""' '' '' '' '' '''' '' ''' '' ''' '' '' '' '' '''' ''' '' '' ''" .

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA , HACE CONSTAR

QUE: de Folios Trescientos Sesenta y Cinco a Treci entos Setenta; del Libro de Actas de

Asamblea General Extraordinaria que la Asociación lleva, se encuentra la que Literalmente

dice : ACTA NUMERO CINCUENTA Y OCHO, en , Cantón,
- -
jurisdicción d Departamento de Ahuachapán, a las diez horas con

cero minutos del día diez de abril de dos mil dieciséis. PUNTO UNO: Comprobación del

Quórum (cuya Nómina de Miembros se agregará como Anexo al presente libro de actas),

PUNTO DOS: REESTRUCTURACION DE JUNTA DIRECTIVA, para el periodo 2016-2017,

aprobada por unanimidad por todos los Asambleístas Presentes, quedando Integrada de la

siguiente forma:

NOMBRE NUMERO DEDUI CARGO

1 PRESIDENTE

2 VICE-PRESIDENTE

3 SECRETARIO

4 PRO·SECRETARIO

5 51NDlCO

6 TESORERO (A)

7 PRO-TESORERO(A)
-- . - .. - - .

8 PRIMER VOCAL

9 SEGUNDO VOCAL

10 TERCER VOCAL

No habiendo más que agregar se da por terminada la presente que firmamos. "jEM", "CB';"[C"

"GRD","YG";// / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /RUBRICADAS// / / / / / / / / / / / / / / / / / / / /

ES CONFORMECONSU ORIGINAL, con el cual se confronto y para ser presentada al Registro

de ASOCIACIONES SIN FINES DE LUCRO DEL MINISTERIO DE GOBERNACION. Extiendo la presente

'en ,

Departamento de Ahuachapán, a las D0::h. S DEL DIA DOCE

Atentamente.
f
.

'~<~~:[~~~~tJY



"""" presente documento que consta de un folio útil y únicamente da fe de la

existencia en el archivo de gobiernos de iglesias que lleva esta Secretaría de Estado, de

la presente certificación de acta, y no constituye un reconocimiento oficial de dicho

nombramiento, ya que no existe disposición legal que faculte a este Registro para

intervenir, dirigir o decidir la mecánica del funcionamiento de dichas entidades,

encontrándose excluidas de la aplicación de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin

Fines de Lucro de conformidad al Art, 10 inciso segundo y Art, 94 dé la referida ley.

Es conforme con su original con la cual se confrontó en el Registro de Asociaciones y

Fundaciones sm Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación y Desarrollo

Territorial, tsece-se abril de dOSIÚn~dieeiséis.

{~~!gJ
"

El infrascrito jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastra l de Ahuachapán del
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CERTIFICA:

Que la presente fotocopia es conforme a la que se encuentra en el expediente original
archivada en nuestra documentación según expediente de código 0120 I6003524.

( )




